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La Resolución Rectoral N° 2248/04 por la 
V rrector a cargo del Rectorado de la 
Nacional de Córdoba ad referéndum de este H. 
lugar a lo solicitado por el Secretario 
Uni versi taria I y en consecuencia aprueba el 
Reforma al Reglamento de Becas de Extensión, y 

CONSIDERANDO: 

... 

que el señor 
Universidad 
Cuerpo hace 

de Extensión 
Proyecto de 

Las opiniones vert 
sesión de la fecha, 

s en el seno de este H. Cuerpo en 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E : 

AR'l'ICULO 1 (l • - HaLl.!. 1c .. I1:' 

r~(~n()l.\lc.íóll Hc~cL()r(ll N° I.?~B/()~( 

integrante de la presente. 

CIl todos uus LÓl'IllillOB la 
~uya fotocopia formn part~ 

ARTICULO 2 ° . - Tome ra zón el Departamento de Actas, 
comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Secretaría de Extensión Universitaria. 

D1\D1\ EN 1.1\ S1\1.1\ DE: SESIONES Dll!L H. SUPERIOR 1\ 

IL CU1\'l"RO. DIECINUEVE DI1\S DEL MES 

PnOF. NG:JOHGE H. GONZ.I\LEZ 
I nr:.CTOH 

\J~IIVI: ¡!lIDAD IJACIOIML DE CÓfmODA 

RESOLUCION NRO.: :J 8 6 



c( .1}\IIOJ1,I\, o 7 OCT 200l. 
VISTO las presentes actuaciones, en las que el sefior 

Secretario de E:{tensión Universitaria de esta Casa eleva el 
I'r()yl~r:L~() (k~ Re{olHld r,,'!rtr;rwcí\;lít.c~ id RC<jltllI\CIÜ.O de Lh::c¿:¡s ele: 
I:::-:v~ns.Lón, propue:3t.o por el Arca. de Becas, con el acuerdo d81 
Consejo Asesor la HH?ncionada Secretaría y, 

CONS 1 DER,.l\NDO: 

Que, las modificaciones efectuadas han sido realizadas por 
el .mencionado Consejo Asesor donde se encuentran representadas 
todas las Unidades Académicas de esta Casa, demostrando con 
~llo, que existe consenso en la necesidad de su reforma. 

Teniendo en cuenta lo dictaminado por la Dirección de Asuntos 
,Jurídicos a foj as 13/vta. bajo el N° 30982 cuyos términos se 
comparten; lo cumplimentado por la de Extensión 
Universitaria a fojas 15/23; la urgente necesidad de resolver 
lo so11c1 tado; lo aconsej ado por la Comisión de Vigilancia y 
Reglamento a fojas 25 y atento lo requerido a fojas 26 por la 
seüora Decana de la Facul tad de Filosofía y Hwnanidades, 

EL VICBIUmC'.l'OH JI.. CAHGO DEL HEC'l'OHADO DE LA 

UNIVEHSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
Ad refer~ndum del H. Consejo Superior 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1 - Hacer 1u98r a lo solicitado por el señor 
Secretario de E~tensión Universitaria y, en consecuencia, 
aprobar el Proyecto de Reforma al Reglamento de Becas de 
Extensión, obrante a fojas 15/22, que forma parte integrante de 
la presente y que cuenta con el acuerdo del Consej o Asesor de 
E:·~tensión Universitaria, teniendo en· cuenta lo dictaminado por 
la Di l'ección de j\sun tos ,Jurídicos a foj as 13/vta, baj o el N° 
30982 cuyos términos se comparten. 

ARTICULO 2 . - Corr¡1n', 'uese y elévese al H. Consejo Superior 

su ratificación. L, ')) 

~ k k",v-U Lo 
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, \ VI¿E'RRJtCTOR 
o Jng. Agrim. t:. -IX B...-Ré' IJNIV~RSIOAD NACIONAL DE C~·rl[),)r··, 
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PROGRAiYIA DE BECAS - SUBSIDIOS A PROYECTOS DE EXTENSION. ~" 

REGLAMENTO 

lNDlCE: 

.. Capítulo!. Disposiciones gí~nerales. 
• Artículo 1°._ Denominación y objetivos. 
e Artículo 2°._ Líneas prioritarias. 
• Artículo 3".- Áreas Temáticas. 
.. Artículo 4°._ De las categorías. 

• Capitulo 11. Dc las Conoiciones de Acceso 
• Artículo 5".- Aspirantes. 
• Artículo 6°,_ De las solicitudes. 
.. Artículo 7"._ De la dedicación. 
• Artículo 8°._ De las incompatibilidades y restricciones 
• Artículo 9°._ De las solicitudes. 

Artículo 10°.- De los proyectos. Requisitos. 

• Capítulo 111. De la evaluación. 
a Artículo 11 0._ Comisiones evaluadoras 
.. Artículo 12°.- Aprobación y Olorgamiento de becas - subsidios. 

• Capítulo IV: De los directores de beca. 
a Articulo 13°._ Requisitos 
• Arlículo 1'1°._ Funciones del Dir.:ctor: 

.. Capíllllo V: De los I\ecarios. 
• Artículo 15",_ Obligaciones dc los becarios. 
• Artículo 16°._ Derechos de los becarios. 
.. Artículo J 7°._ De las renuncias a las becas obtenidas. 

• Capítulo VI. Dc las sanciones. 
• Artículo 18°._ De los incumplimientos injustificados. 
• Artículo 19°.- De Jos concursos anuales. 
• Artículo 20°.- De la difusión de resultados 
• Artículo 21°._ De la propiedad intelectual. 
o Artículo 22°._ Excepciones. 

., , 
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I'IWGHAl\IA DE llECAS Y SUBSlIJlOS t\ 1)IWYl~CTOS DE EXTENSION. UNe. SEU. 

¡ lnlrodu.cción. 

! El presentc reglamento expresa ulla llueva orientación en la política de asignación de recursos del fondo 
de becas de la Secretaría de EKtcnsión de la UNe, destinados a HmUlciar proyectos de exlcnsión 

! universitaria, intervención ylo investigación aplicada que contemplen las profundas transformaciones del 
• contexto, a través de la incorporación de nuevos criterios surgidos de un análisis evaluativo del sistema 
• (período 1989 - 200 1), implcmentado por la SEU y de un exhaustivo proceso de discusión y análisis 
· realiz.ado por su Consejo Asesor. 

La formulación del proyecto se realizo considerando, que es inherente' a los objetivos de esta Universidad 
propender al desarrollo de la actividad científica, al fomento de la investigación en áreas vinculadas con 

· la innovación tecnológica, el desarrollo social)' a la formación de recursos humanos de máxima calidad 
, acad~llIica. 
I 

· El presente, intenta constituirse en una herramienta de promoción científica y tecnológica adecuada y 
, valiosa para encarar los desunos (le estos tiempos, realizando convocatorias específicas para el programa 
· de becas - subsidios de proyectos de extensión universitaria, intervención y/o Investigación aplicada 
vinculados a áreas-problema, considerando especialmente las líneas prioritarias dcHnidas por la 

: Secretaría dI.: l~xtCll';jÚIl \ Jllívcr~dlmi;¡ COII el :It'undo explicito de su Consejo Aseso!'. 

El) esta nueva propuesta se desUca la incorporación de Iluevos criterios de evaluación junto a otras 
reformas que garanticen la mayor transparencia del sistema y valorizando las actividades de vinculación, 

: extensión y transferencia entre grupos de investigación y potenciales usuarios externos a nuestra 
¡Universidad. 

¡i 



¡'¡tOCHAi\l" DE llECAS Y SUBSIDIOS A !'!tOYECTOS DE EXTENSlON. UNC, SEU. 

CllpítuJo 1. Disposiciones generales. 

Artículo 10.~ Dcnoll\inación y objetivos: 

Se denomina Programa de Becas - Subsidios a Proyectos de Extensión (P.B.S.P.E) al que enmarCa el 
IilHIIH.:inlllicllto de Proyectos que vinculen a la Ulliversidad COII el llledio, pl.:rmitiendo tWllslcl'Í1' a la 
comunidad el fruto del esfuerzo que investigadores, docentes, egresados y estudiantes realizan en el seno 
de esta institución. 

El programa de becas subsidios estará orientaclo a: 

• Propiciar la vinculación entre d conoeimiellto cienlífico-lccnológico generado en la Universidad y la 
búsqueda de soluciones para los problemas sociales. 

• Promover la articulacióll enlre la investigación ulliversitaria y el sector productivo. 

• Recuperar la comunicación y el intercambio entre los investigadores de las distintas disciplinas que 
se desarrollan en la Universidad, a través de la conformación de redes multi e interclisciplimu·ias en 
torno a determinadas áreas-problema. 

• Privilegiar propuestas enmarcadas en proyectos de mayor envergadura y desarrollo previo, en el 
presente reglamento recibirán la denominación de Proyectos Marco y sus especificaciones se 
contemplan en el art. 10. 

Artículo 2°._ Líneas prioritarias -ti 
Anualmente, la Secretaria de Extensión Universitaria, con el consenso explicito del Consejo Asesor de 
esta Secretaría, definirá para este programa líneas prioritarias que orientarán la transferencia. 

Artículo :3 •• ~ Áreas Temáticas. 

Los proyectos presentados deberán ser encuadrados por los postulantes en solo una, de las siguientes 
Áreas Tcmáticas: 

l. Alimentación y Temas Agropecuarios 
2. Comunicación, Arte y Cultura 
3. Amhicllle, Desarrollo Urhnllo y It\~gio/líll 
'1. I kl\'rhns 111I11I:\I\\\S 

5. I>e~j:lll'ollo ECllll\llldco 
6. Educación 
7. Salud 
8. Desarrollo Tecnológico 

Artículo 4"._ De las categorías. 

El programa de becas - subsidios de extensión apoyarú proyectos con becas asocindas según las 
siguielltes categorías: 

CATEGORÍA A: Podrá otorgarse un subsidio al proyecto, por única vez y beca mensual de categoría 
A. En esta categoría, podrán aspirar a la beca: 
Un egresado q uc percibid el mon to total de la beca o· 
Dos cgresados que percibirán la mitad del monto cada uno o 
Dos estudiantes que percibirún la mitad dellllonto cada uno o 
Un cgrcsado y un estudiante que percibirán la mitlld del monto cada uno. 
En todos los casos los aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en el arto 5. 

CATEGORÍA B: Podrá otorgarse un subsidio al proyecto, por única vez y beca mensual de categoría B. 
En esta categoría, podrán aspirar a la beca: 
Un cgrcsado que percibirá elmouto total de la beca o 
UIl estudiante que percibid el monto total de la becll. 
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I'HOGHMlIA I)l~ BECAS Y SUIISIDIOS A I'HOYECTOS DE I~XTE.NSION, UNe. SEU, 

En {odo~ los casos los aspirantes deberán rcunir los requisitos establecidos en el art. 5, 

CATEGORíA C: Contcmplará aval acndémico y beca mensual ele categoría C, 
En esla categoría, podnin aspirar a la beca: 
Un egrcsHdo filIe percibirá el monto totnl de 111 beca o 
Dos egresados que pcrcibinill la mitad ucllllolltO caulI IlIIO o 
Dos estudiantes que percibirán la mitad del monto cada uno o 
Un egl'esado y un esludinnte filie pcrcibinín la mitaú del monto eaún UIlO, 

En todos los casos los aspiralltes dcbcrÍlll reunir los requisitos establecidos en el mt. 5, 

CATEGORÍA D: Contemplará aval académico y una beca mensual de categoría D. 
En esta categoría, podrán aspirar a la beca: 
UII egl'csaúo que percibin\ <'IlI1on(o totlll de la IIt'ca o 
Un estudiante que pCf'cibir:i c1l1Jolilto tolal de la b(.'ca, 
En lodos los casos los aspirantes deberún reunir los requisitos establecidos en el art. 5. 

Capitulu lI. De las Coudidollcs dc Acceso 

Artículo 5"._ Aspirantes. 
Podrán aspirar a I,L<; becas que establece este reglamento, según la categoría que corrcspol1da, los 
estudiantes y egrcsados de la Univer:;idnd Nacional de Córdoba, 
Podrán postularsc: 
Gnu/lindos y docentes COllllO más de 10 (diez) a[jos de egrcsados (certificado por fotocopia del Titulo 6 
Certificado analítico debidamente legalizados). 
Estudiantes con más del 50% de las materias ó créditos de la carrera que cursa aprobadas, y que hubiere 
rendido y aprobado una materia en d año anterior a la presentación del Proyecto. Para aquellos alumnos 
que se encuentran en proceso de Tesis ó Practicanato Profesional, no deberán haber transcurrido más de 
3 años desde la última materia aprobada.(Requiere certificación de la Unidad Académica). 
Para todas las catcgorlns los becarios sentn idénticamcnte responsables por clproyccto y recibirán 
el estipendio y certificaciones individuales por el trab:1jo desarrollado. "_ 

Al'tkulo 6°,_ De los subsidios, 

Podn'lIJ aspirar a slIhsidlO los pruyectos cuya ellvergadlll':l, destillo de los fondos y prC!lII(lllC!!to 

debidamente confeccionado, jusli liqllc la t1~ignncií)ll dd Illi~mo y sen\ otorgado pOI' ulla úllica ve'!., 
Los subsidios senil! rendidos II tntvés de UlI único iufol'lIlc económico, el cu!11 sení rCllli1.lIdo pOI' 
medio de ulla planilla de rendición provista por la SEU. Esta deuerá contal' con In firma del 
Director del Proyecto. 
El illfonllc económico debed ser entregado junto con el infol'llle semestral () 11111\1 según la 
opor-lllllidlld de los gastos. 
Pllnl el uso oc los fondos se deben'lll (ellcr Cll cucnla los cl'ilcrios de finunclnmiellto dctnlllldos en In 
c!oclIllIcntllción de la CIIIIVocu(orin, El dcstino filial, Ik los biencs 110 consumlblcs, lo CI)II.~(ituil'líll en 
todos los CIISOS la Unidad Acadéll1 ka u ()q~:Il\i'l,acÍ\íll hwolucnulllS ell el proyecto, 

ArtIculo 7°.~ De la dedicación. 
Para las becas Categoría A y C, la dedicación será de TRE1NT A Y CINCO horas semanales. 
Para las becas de Categoría B y D, la dedicación será de VEINTE (20) horas semanales . 

Artículo 8°,-_De las incompatibilidades y restricciones 
No puedcn aspirar a estas becas quienes hayan sido becarios de extensión en dos períodos alternos o 
consecutivos 
A. P¡lra becas indiyiduales: 

A, 1. El estudiante que obtenga una beca de extensión podrá tencr Un cargo simu\tímeo en la Universidad 
Nacional de Córdoba cuya dedicación (DIEZ HORAS) Y estipendio no supere al de un ayudante alumno 
o una pasantía rentada con una dedicación infcrior a 12 (DOCE) horas 
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I'HO(;H¡\t\IA nE llECAS y SUBSIDIOS A 1'lWYECTOS DE EXTENSlON. UNe. SEU, 

·'t';t;~.:::. 'f'. v· .. ";~:·~·· 
A.2. Los egresados podrán acumular en la Universidnd Nacional de Córdoba, en caso de recibir una beca , .... ' 
de Categoría A y C, a lo sumo, I (UN) cargo de dedicación simple y en caso de percibir una de Categoría 
ti y D, DOS (2) cargos de dedicación simple o UNO (1) de dedicación semiexclusiva adicionales. 

u. rara becas com partidas .~~ 
B.l. Cada estudiante que obtenga una beca de extensión compartida. podrá tener un drgo o pusanlia en 
simultáneo en la Universidad Nacional de Córdoba cuya dedicación no supere ¡as 20 (VEINTE) horas 

semanales. 

B.I. Cada cgresado que obtenga ulla beea de extensión compaltida de Categoría A o C, podrá ostentar en 
la Universidad Nacional de Córóoba, a lo sumo, I cargo docente de dedicación scmicxclusiva o l 
pasantía de 20 hs. o un cargo no docente categoría 106. 

¡h(ícul" 9"._ De las solidtudes. 
Cada proyecto deberá ser presentado, dentro de 10$ plazos establecidos y con las espccilicacioncs 
determinadas por la Secretaría de Extensión Universitaria, en los ronnularios provistos ,por ésta o por las 
Secretarías de Extensión de cada unidad académica. E.n ellos se precisarán los antecedentes del 
postulante, el director de beca y el proyecto de trabajo. 
Cada presentación deberá ser realizada en los formularios de la categoda a la que se postula, haciendo 
clara mención del ~1t'ca en la que se aspira ser evaluado. 

Artículo 10°.- De los proyectos. Hequisitos. 
Los proyectos deberán tener neto carácter cxtensionista. Podrán formar parte de un proyecto de mayor 
alcance. Deberán contar con un Director, pudiendo contar con un codirector según los requisitos 

establecidos en la presente reglamentación. 

El proyecto debení contar con los siguientes avales: 
a) De la institución universitaria (1 instituciones en la que se realizará el proyecto; 
b) Del organismo cxtríluni\'cr~i1ario, estat,,1 o privado que se comprometa a proporcionar los medios 

necesarios pura Sil concreción. 

Estos avale$ SI! prcsclllurún éll lo~ rOI'lJ\ulal'Ílls cslablct:idos a tal nn. 

I Proyectos Marco 
Cuando la propuesta forme parte de UI1 proyecto Marco, el mismo deberá ser exclusivamente 
Universitario (de la UNC) o Universitario (de la UNC) relacionado con instituciones extrauniversitarias. 
No se considerarán proyectos Marcos extraunivcrsitarios. 
Los proyectos que se presenten como Marcos, deberán demostrar una existencia previa efectiva de, al 
mcnos 12 mcses y completar 1:1 formulario destinado a tal fin, que forma parte de la Guía de 
Presentación. 
Los Proyectos Marcos, pueden ser de Extensión Institucionales, de Cátedras y o fundaciones de la UNC, 
de Investigación Acreditados (Secyt u otras agencias) que expresen coherencia con la propuesta del 

aspirante a beca, 
Deberán contar con aprobación expresa de una Unidad académica de la UNC. 

Capítulo III. De la evaluación. 

Artículo 11°._ Comisiones evaluadoras 
Para llevar a cabo el proceso de evaluación de los proyectos la SEU designará comisiones integradas, 
para cada área temática, por evaluadores propuestos por las Unidades Académicas que conforman el 
Consejo Asesor de la SEU, las cuales deberán confonnar los órdenes de mérito correspondientes a cada 
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I'HOGHAi\IA DE BECAS Y SUBSIDIOS A PROYECTOS n.E EXTENSJON. UNe. SEU. 

y . cunles coincidieran que los docentes propuestos pueden participar corno evaluadores. 
~a Secretaría de Extensión Universitaria emitirá cada aílo, una resolución interna designando a louos los 
evaluadores a fines de emitir las cerlificaciones correspondientes. 
No (lotldn formar parle tic las comisiones cyuluadonlS: 
Los docentes que tengan vinculación i~xp'resa COIl proyectos presentados. 
Los Secretarios de extensión o funcionarios del área. 

Artículo 12°._ Aprobación y Otorgamiento de bCCHS - subsidios. 
Se tendrá en cuenta para su aprobación: 
a) La aprobación de los proyecto por las Comisiones Evaluadoras conten'plará, los siguienles criterios: 

- Su car{u::lcr cxlellsionisla, 

) 

- La vinculación con I!l medio. 
• La especificidad de la participación de la Universidad en el mismo. 
• Su "porte a la innovación tecnológica. 
• Su impacto sobre la sociedad. 
• 1,:1 rnclihilidad dc SIl rcalÍ1:nción 
• La:; p!lJilka~; de proIlIOeí!'11I ílllpul::ada:. por la Seerulllrfa de lixlcm:iúH tJlI¡vl~r!:ilnl'l:l cnll el 

acuc;rdo explicito dd COllsejo Asesor dlj la SEU. 

b) La comisión Evaluadora confeccionará un orden de mérito entre los proyectos aprobados. Su 
aprobación será condición necesaria pero no suficiente para el otorgamiento de la beca. 

e) El Consejo Asesor de la SEU, en función a los órdenes de mérito recibido de las 8 (OCHO) 
comisiones evaluadoras, lHljudicar:'1 los fonoos de acuerdo a los proyectos aprobados) 
proporcionalmente, aplicando para ello Promedios ponderados. 

d) El remanente, que pudiera existir, será reservado como fondo para mejorar las asignaciones de 
subsidios y becas o como fondo que contribuya a las actividades de difusión y publicación de los 
proyectos 

Capítulo IV: De los directores y codirectores de beca. 

Artículo 13".- Ucquisil()s 
a) Podn\n ser Direclor dc Proyectos, los Docentes \,~Il :IClivid"d o ./ubilados Concursados o interino::; ¡;on 
una Hntigüedad 110 mellor a 5 ai)os, ProCesor Titular, Adjunto o Jefe de Trabajos Prácticos C(lll l'onnaciúlI 
dc poslgrado o que acrediten experiencia en actividades de extensión (evaluación, proyectos, etc). 
b) En caso de con\m con la flgura de Codirector del Proyecto, el mismo deberá cumplir idénticos 
requisitos que los descriptos para el Director. 
e) Cada Director sólo podrá dirigir simultáneamente hasta CINCO (5) b~carios de cualquier categoria y 
origen de la beca, incluido el postulante. 
ti) Mielltras dirija la beca no podrú ausentarse del lugar de tralx~io por m{}s de CIENTO VEINTE (120) 
días corridos. Si lo hiciera por un lapso superior a ln.:inta (30) días y menor de ciento veinte (120) días, 
deberá comunicarlo a la SEU, para que se considere la designación a propuesta del director original un 
director sustituto por el tiempo que dure su ausencia. El director sustituto deberá cumplir con las mismas 
condiciones establecidas en este reglamento para el director. 

Artículo 14°._ Funciones del Director: 

a) Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones de éste Reglamento, debiendo comunicar a la 
Secretaría de ExtensÍón Universitaria cualquier transgresión al mismo. 

b) Brindar apoyo al becario en cuanto a la formulación ele su plan de trabajo y cronograma de ejecución. 

1) 
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e) Responsabilizarse por la formación y capacitación del becario, el cumplimiento del plan de trabajo'", 
proplIeS\(l, la presentación CIl knnillo de los inf'tmncs. Asimismo, deberá participar en toda actividad 
relacionada con el becario a la que sea convocado por la SEU. 

d) Dirigir al becado según los términos establecidos en su plan de trabajo, responsabilizándose por la 
calidad de su tarl!u. 

e) Elevar un informe fundado, a la Secretaría de Extensión Universitaria sobrc ellrabajo realizado por el 
becario. 

Iy Presenlar \m informe del proyecto y la rendición del subsidio, en caso de haberlo recibido, cn la fecha 
y bajo lo Ilormativa establecida. 

g) Procurar que se proporcionen al becario los elementos necesarios para su tarea. 

Capítulo V: De los Becurios. 

Articulo 15Q.~ Obligaciones dc los uecarios: 
Son obligaciones del becario: 
a) Desarrollnr el pl;m oc trahajo 11(CScnlado, cuidando especialmenle el cumplimiento dd cronograma 

previsto. 

b) Presentar un informc sobrc el avance del trabajo él los 6 (seis) meses y el Trabajo Final a los 12 (doce) 
meses, contados a partir de la fecha de iniciación de la beca. Ambos deberán ser firmados también por 
el Director del Proyecto en que se enmarca la Beca. 

e) Presentar un resumen, escrito y en disketle, de 2 carillas (hoja tamaño carta, tipo: arial 12 en 
documento word o formato RTF) sobre los datos mas relevantes del proyecto a los fines de su 
publicación. 

d) Abstenerse de cambiar el plan de trabajo o de Director de Beca sin la previa conformidad de la 
Secretaría de Extensión Universitaria. 

e) Concurrir a las entrevistas, reuniones o encuentros a los que Sea citado por la Secretaría de Extensión 
Universitaria y proporcionar los elementos que le sean requeridos en relación al desarrollo de su 
trabajo. 

Artlculb 16",- Derechos de los bcellrÍos: 
Son derechos del becario: 
a) Desarrollar actividades relacionadas con su formación, que sus directores consideren necesarias, tales 
como cursos, pasantías u olras actividades académicas. 
b) Acceder libremente a las diversas fuentes de información con que cuente la Universidad Nacional de 
Córdoba 
c) Disponer de las bibliotecas de las distintas unidades académicas de esta Universidad. 

Artículo 17·.~ De las renuncias a :ías becas obtenidas. 
El becario podrá dt~ar sin efecto el desarrollo de sus taJeas de investigación y consecuentemente 
renunciar al beneficio de la beca con causa justificada comunicando al Director y a la SEU, con por lo 
menos SESENTA (60) días de antelación. 

El becario que renunciare a la beca después de su obtención, y no presenture y aprobare el In [o 1'111 e Final, 
dcbcrú restituir la totalidad de las sumas de dinero percibidas en concepto de pago de la beca hasta el 
momento de hacer efectiva su renuncia. 
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C:l(lítulo VI. De las sanciolles. 

Artículo I g".- De los inculllplillIiwtos illjusti/1c'!llus. 
Incumplimiento de obligaciones. Los bccarios y sus directores suscribirán con la SEU al comenzar el 
desarrollo del proyecto, \In cUl1lprollliso en el cual cOllsta,':'11l SIIS derechos y obli~aciolles, 

a) Los incumplimientos de los becarios ser;'tn elevados a consideración oel !ü:clorado a través lk la 
S,~cn:t;¡rí:\ de Fxlcn\ión 1 Jlliv'ersitari:1. Cuando los inclll1lplimientos sean consicler<ldos injustificados, ~;e 
les podr:'! reclalllar la n:stitllciúll de la tutalidad de las SIIIII:t!; de dillt:l'o percibidas l:lll:ollceplll (!t.: P"l',O de 
1:1 11l',C:I, dC'lllm dl! los) (cinco) dí:l.~ l'nrridns a p:lrlir de la fecha en que se les IHlyil cf'l-ctuado la 
corr<:spolldienle intilllaciúll, perSOn;¡llllelltc o ell el uOlllicilio constituido, 

b) El incumplimiento por par\(; del director de las obligaciones establecidas en este reglam<:nto o de 
aquéllas contenidas en el compromiso respectivo, podrá dar lugar a su reemplazo o a su inhabilitación 
para deselllpei\arsc COI\lO director en pusteriores conCllrsos de becas de la SEU. 

AI-tículo 19"._ De los concursos anuales. 
La Secretaría de Extensión Universitaria deterlllinará el número y la oportunidad de los COIH':urSOS 
anuales. El Conscjo Asesor de Extensión Universitaria y la Secretaría de Extensión Universitaria 
definirán los aspectos instrumentales de la convocatoria (línea prioritaria del llamado, formularios de 

presentación, grilla de evaluación, etc) 

AI,tículo 20".- J)e la dirusión de rcsullt:alos 
1\ filí de intensificar la difusión y transferencia de los n.:sultados de los proyectos ele cada aoo, la SEU se 

compromete a: 

':. f? ~ 

a) concn:tar una publicación anual 
b) realizar un encuentro anual, con una amplia convocatoria, para la presentación de postcrs con los." 

resultados de los proyectos financiados. . , 
c) dear, en el área ele becas de la SEU, \In registro informático sobre temáticas y grupos que 

desarrollan () han desarrollado proyectos de e~;tensión. 

¡\rtklllll '21"" Il¡' 111 propkdllll 11I\(·I"l'III:II. 
t'IIII(':,POIII"';¡ 1" 111;iv"I:;id:tcl tllll'illll:tllk ('¡'lr"I,\l11 la lilltlaridlld (k I;l~l iIlWllcilllH'~ 1'l,¡tli ..... :td:I'; l~III,;1 
marco del Programa. 
También le corresponde la titularidad de otros resultados ele 1 + D, tales como diseños industriales, 
programas de orelenador(sol'tware), topografia de productos semiconductores, obtención de variedades 

vegetales, etc, deri vados del mismo proyecto. 
Los directores, investigadores y becarios tendrán, en todos los e:lSOS, derecho a participar ell los 
beneficios que obtenga la U.N.C. de la explotación o ccsión de los derechos sobre los resultados 

anteriormente citados. 
Lo seíialado en el apal1aclo anterior, se extienc!0 sin perjuicio ele lo establecido en los contratos o 
convenios suscritos con entidades públicas o privadas () personas nsi'cas, en los cuales se determinará- ell 

elida l:a:;<1 la pwpiedad de Ius f'esolt;¡d\ls de in\'l·!;til'.:ll'iún que pudil'l':1Il smgir C0ll10 cOllsecucllc.ia (k l:~;I()S 
Cuando cl llah:ljo lh: origen a puhliC:leiollL's, dehc.:r:'1 lllL'nCiOllar :;u condid61\ tic Becario de ExteIISi\'1I1 o 
litlllar dl'1 ;.IIII!;idill, y l'1I\'i:lr IIna copia :1 la llllivcr:;idad, a tI 11 v..::: de la Seerdaria dt: Exlell:dón 
lJllivn:;ilaria, LJuiell re:;ul\'\!I':'1 su tkS',il\\l. 

Articulo 22".- E\ccpciones. 
Los casos no previstos en el pre~;enle Reglamento, serún resueltos por la Secrdal'Ía de Extensión 

Universitaria y el Consejo Asesor de: la SEU. 

Artículo 2Y',-
Por la prt:sellle, deroganse las Ordellanza 513 del IIollorabk Consejo Superior de la Universidad 

Nacion:tI lit: Córdoba y la Resolucióll Rectoral 191 X. 
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